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NOMBRAMIENTOS
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Acuerdo N ' 564

Tegucigalpa, D. C., 6 de m arzo 
i 1964.

S) Jefe de] Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 121 
íl 24 de enero de 1964, por medio 
e] cual se nombró a Pablo Castro 
obo, Capataz, Renglón 43, Man- 
aúmiento Rutinario, Sección “C”, 
upervisión e Ingeniería*, Sección 
’egucigalpa, Danlí, D epartam ento 
e Mantenimiento de la Dirección 
íeneral de Caminos, a p a rtir  de
i fecha en que tome posesión de 
u cargo la persona que lo susti- 
uúá; y,
2*—Nombrar en su lugar a  Feli

pe Nery Talavera, Al nombrado se 
e aplicará el Art. 78, du ran te  dos 
aeses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.!

El Secretario de Estado en el 
despacho de Comunicaciones y 
Jbras Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo Nv 56S

Tegucigalpa, D. C., 6 de m a rz o 1 
de 1964.

E3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N* 43 que 
literalmente dice: "Acuerdo N® 43. 
—Dirección General de Comunica- 
ciernes Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de febrero de m il nove
cientos sesenta y cuatro. E l D irec
tor General, en uso ele las facu lta 
des que le confiere el A rt. 8V de 
la ley del Ramo, A cuerda: E fec
tuar el siguiente m ovim iento de 
personal a partir del I  ‘ de marzo, 
asi:

SERVICIO DE TELECOMUNICA
CIONES COLON

NOMBRAMIENTOS

Colonia de Aguán

Emilio Adalid Varela, M ensajero, 
ez sustitución de Trinidad M arti
n a  V.

Tocoa

Angel Gustavo Züniga. Celador, 
en'sustitución de José T. Varda.

Sav4

Marco Tubo Tébora. M ensajero, 
en sustitución de C ristian  Ruiz 
A costa. Devengarán sueldo tope 
por ao exceder de lo diapuesto en

el Art. 78 de la Ley del Presupues
to vigente.

P erm uta

Cristian Ruiz Acosta, de Men- 
sajei o de Savá a• Telegrafista en 
Colonia de Aguan, en sustitución de 
Vicente López R. Devengará suel
do tope por disponerlo así el A r
ticulo 78 de la Ley del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese: Sello.— 
Cap, H éctor R. Lagos, D irector Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas.-- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn F.

Acuerdo N® 569

Tegucigalpa, D. C., 6 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N® 45 que 
literalm ente dice: “Acuerdo N® 45. 
—Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, — Tegucigalpa, 
D. C,. 25 de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Di
rector General en uso de las facu l
tades que le confiere el A rt. 8* de 
la  Ley del ramo, Acuerda: Efec
tu a r  el siguiente movimiento de 
personal, a p a rtir  del 1* de m arzo 
así:

SERVICIO DE TELECOMUNICA
CIONES COMAYAGUA

NOMBRAMIENTOS

Comayagua

Angel Augusto Velásquez, Mer. 
¿ajero, en sustitución de Juan  Cas. 
tellanos.

P lu tarco  Suazo, Mensajero, en 
sustitución de Eno Vergelino Bul- 
nes.

Protección

José Angel Raudales, Celador, en 
sustitución de Genaro M artínez V.

Flores

Francisco Suazo C., Telegrafista, 
en sustitución de Daniel Casaca C.

M inas de Oro

Carlos Danilo Bonilla, Mensaero,

de lo dispuesto en el A rtículo 78 
de la  Ley del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.—Sello.— Capi
tá n  H éctor R. Lagos, Director, Ge
nera l de Comunicaciones Eléctricas. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stM o en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 570

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A probar el Acuerdo que lite ra l
m ente dice: “Acuerdo N® 41.—Di
rección General de Comunicaciones 
E léctricas. Tegucigalpa, D. C., 25 de 
febrero de 1964.—El D irector Gene
ra l en uso de las facultades que le 
confiere el A rt. 8* de la Ley del R a
mo, Acuerda: E fectuar el siguien
te  movimiento de personal a p a rtir  
del 1 ® de m arzo así:

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS |

PERMUTA

Contaduría, de Telégrafos y 
Teléfonos, Cable y Radio

P asto ra  Isabel Salgado, de Ayu
d an te  en la Sección de Archivo y 
C onfrontación a  M ecanógrafa en 
e s ta  Contaduría, en sustitución de 
Adelfa Cárcamo.

D evengará sueldo tope por dispo
nerlo asi el Artículo 78 de la  Ley 
del P resupuesto vigente.

NOMBRAMIENTOS

A rch ivo  y C onfron tac ión

José Edgardo Cáceres Segura, 
A yudante en sustitución de P a s to ra  
Isabel Salgado. D evengará el 80% 
de su  sueldo durante los dos p ri
m eros meses por ser empleado 
nuevo.

Personal de S erv ido

M anuel Rolando Escobar Izagui- 
n e ,  Aseador en sustitución de Al
fonso M artínez E. D evengará suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Art. 78 de la  Ley del 
P resupuesto  vigente.

INSPECCION GENERAL

Perm uta
J. Ferm ín Mejia de Telegrafista 

P rim ero en Juticalpa, Olancho, a 
Inspector de Telégrafos y  Teléfo

nos de Cortés, en sustitución de 
Jorge A. Rivera. Devengará sueldo 
tope por disponerlo asi el A rt. 78 
de la Ley del Presupuesto vigente.

X  om bram ientos

Roberto P e ra lta  Rivera*, Chofer, 
en sustitución de Héctor Arnulfo 
Sánchez R. D evengará el 80% de su 
sueldo duran te  los dos primeros 
meses por ser empleado nuevo.

SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACIONES FRANCISCO 

MORAZAN

NOMBRAMIENTOS 

Oficina Central

Carlos H um berto Carbajal R a
mos y F em ando  Aguilar Lagos, 
M ensajeros, en sustitución de H er
nán A lvarado Andino y José Uman- 
zor.

Jesús M cCarty Morales, Men
sajero Nocturno, en sustitución de 
Rolando Laínez. Devengarán suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el A rtículo 78 de la  Ley 
del P resupuesto  vigente.

CENTRAL D E TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Personal Técnico

José H ernán  Gómez Suazo, Téc
nico a nivel medio. D evengará suel
do tope por haber prestado sus 
sei vicios h as ta  el 29 de febrero en 
Ir* Dirección G eneral de Educación 
Media, dependiente del Ministerio 
de Educación Pública.

Personal de Sen-icio

Cleofes H ernández Bulnes, José 
R em berto  R am os Raudales, Asea- 
dores, en sustitución de Ignacio 
Gonzales G arcía e Ignacio M artínez 
Rodas. D evengarán sueldo tope por 
no exceder de lo  dispuesto en el 
A rtículo 78 de la* Ley del P resu 
puestos vigente.

C 'om ayagiiela, I). C.

Elvia M aradiaga Suazo, Recep
tora, en sustitución de Miriam Oso- 
ro de Galeano. Devengará el 80% 
de su sueldo duran te los dos prim e
ros m eses por ser empleada nueva.

P erm uta

K erlinda J . Muño2, de Telegra
fis ta  de Ma-raita a  Telegrafista en 
Cofradía, en sustitución de Eulalia* 
Vásquez.

Eulalia Vásquez de Telegra
fis ta  de Cofradía a  Telegrafista en 
M araita, en sustitución de Herlinda 
J . Muñoz.

P a s to r  Vásquez Flores, M ensaje
ro, en sustitución de Absalón P é
rez.

San Ju a n  de Flores
D agoberto Hidalgo Alvarado, Ce

lador, en sustitución de Rosendo 
C erra to  Gálvez.

Ta tum bía
Carlos Ubence García Casco, 

M ensajero, en sustitución de Jo a
quín G arcía O rtega.

Subana grande
Víctor Manuel Osorio Vásquez, 

M itam irano, M ensajero, en su stitu 
ción de M artín  Leovigildo Aguilar.

S an ta Ana
Santos José  Rodríguez Vásquez, 

M ensajero, en sustitución de A lfre
do Rodríguez. D evengará sueldo 
tope por no exceder de lo dispues
to  en el A rtículo 78 de la Ley del 
P resupuesto  vigente.—Comuniqúe
se.—Sello.—C apitán  H éctor R, L a
gos.—D irector Generad de Comuni
caciones E léctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de E stado  en los 
D espacho de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

L u is B ográn F .

Acuerdo N® 571
Tegucigalpa, D. C., 6 de m arzo 

de 1964.
E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
A probar el Acuerdo que literal

m ente dice: “Acuerdo N® 56.—Di
rección General de Comunicaciones 
E léctricas.—Tegucigalpa, D. C.. 25 
de febrero de 1964. El D irector Ge
nera l en uso de las facultades 'iwe - 
le confiere el A rtículo 8° de la ^<ey' 
del Ramo, Acuerda: E fec tu ar ei si
gu ien te movimiento de persona^ a i 
p a rtir  del 1 ® de marzo, así: *
SERVICIO DE TELECOMUNICA

CIONES RADIO NACIONAL „ 
NOMBRAMIENTOS 

Am apola
Alfredo H ernández Godinez, Men

sajero, en sustitución de Ricardo 
R ivera. D evengará sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
A rt. 78 de la  Ley del Presupuesto 
vigente.

FRX CH  HARBOUR
R aúl A ugusto Díaz Moneada, Ra

dio Operador, en sustitución de 
Snellin McCoy. D evengará el 80% 
de su sueldo durante los dos prime
ros m eses por ser emplaedo nuevo. 
—Com uniqúese.—Sello.—Cap. Héc
to r  R. Lagos, D irector General de 
Comunicaciones E léctricas.—Comu- 

| niquese.
O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,en sustitución de Alberto Cáceres 

Donaire. Los nombrados devenga- * 1 
rán  el sueldo tope por no exceder Luis Bográa F .
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Secretaría de Educación Pública

Co n c ’uif# < i A c u e r d o  X v  í-rw Mait*^ 21 ilf fuero, en la mañana

Cierne» 1T lie enero, en la mañana

Inglés I. II y III C. O., Se* retaría 
■ omercial I.iliana I.. tle Koilríimez. 
Profesores Gustavo Gadalso K. y Mari
na M. ile Abarca.

Ciencias Físicas y Químicas, 1 y II 
N. I)., Profesores Garlos Ramírez I.Ó- 

ez. Elíseo Solórzano e Inlo-niero Tito 
' -ihio Carranza.

Física. I y II S. 1).. Profesores Car- 
)<>s Ramírez. López, Elíseo Solórzano 
" Ingeniero Tito Libio Carranza.

\ic,nes 17, en la tarde

Ed oración Moral y Cívica. I. II y 
111 C. G„ Piofesnu'S Juan F. Arieñal, 
Mfredo Guillé n B. y María Teresa de 
soto.

Didáctica General y Observación Do- 
rente, II N. F),, Profesores Jaime Mar
tínez Guzmán, Dina G. de Gaballero y 
Virginia v. de Maradiaga.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Gustavo Cadalso F,, Juan 
F. Argelia!. Alfredo Guillen B.. Her
nán Avila A.. Jaime Martínez Guzmán 
y Guadalupe G. de Navváez: Bachiller 
Gorneltn ( amacho M.. P. M. María R. 
de Hernándt z. Profesores Esperanza de 
López Muñoz. Dina G. de Caballero, 

; Mariana de Aguilera, Virginia v. de 
María daga. Eliseo Solórzano y Emilio 
Aronnne P.. P. M. Saúl Calderón S., 
S. C. Rita María Mídence e Ingeniero 
Tito Libio Carranza.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Enseñanza Agropecuaria, I y II N. 
X, Profesores Juan F. Argenal, Alfre

do Guillen B, y María Teresa de Soto.

Inglés, I S. D„ Secretaria Comercial 
.¡liana J.. de Rodríguez, Marina M. de 

A. barca y Gu-tavo Cadalso F.

Sábado IB c'e enero, en la mañana

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N° 199

| Tegucigalpa, D. G, 28 de enero de 
i 1964.

Idioma Nacional, í  C. G. “A'* y “B”, 
II C. C, ‘'A”. Profesores Sarvelia A. 
¡e Carias, .Aída Zúniga v Alfredo Gui-

dén B.

Idioma Nacional, II C. G. ‘B”, III 
1 ■ G., Profesoies Frida E. de Chacón, 
Gda Zúniga y Alfredo Guillen B.

Historia Universal, II N. D., I y II 
v. D., Profesores Gustavo Cadalso F., 
Esperanza Aguirre y Esperanza de 
- ópez Muñoz.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las Profesoras Ester Me- 
jía Mendieta y Ada Marina Andino, 
Miembros de la Comisión Examinadora 
que practicará a un grupo de alumnos 
que ha realizado eestudios de Mecano
grafía, Taquigrafía, Ortografía y Co
rrespondencia, en la Escuela de Me
canografía ‘El Porvenir”, de esta ciu
dad capital.—Comuniqúese.

Sábado 18, en la tarde Oswaldo L ópez A.

Sub-Prngrama 01. thl Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, de! Ramo 
de Educación Pública.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 202

Tegucigalpa. D. C., 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “José Ce
cilio del Valle”, de la ciudad de Cho- 
1 utera, Departamento de Choluteea, 
Artículo 206. Inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Profesores Jaime Martínez Guzmán, 
Frida Estela de Chacón, Gustavo Ca
dalso F., Dina Guillen de Caballero, 
Sarvelia A. de Carias, Esperanza Agui
rre, Aída Zúniga y Bachiller Emilio 
Arone Pineda.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2Q3-A

Tegucigalpa, -D. C., 28 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la

\> m-rdo V  20 i lí

Tegucigalpa, D. C , 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Conceder licencia a partir del 7 de 
enero al último de julio del presente 
año, y con goce de sueldo, a la Pro
fesora Alma Aída García de Peña. 
Profesora Ayudante en Matemáticas 
del Departamento de Formar ion Do
cente. Sección de (.iemias Exactas y 
Naturales de la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán”, de 
esta ciudad capital, quien ha sido fa
vorecí da ron una beca de la Organi
zación de los E s t a d o s  Americanos 
ÍOEAL para seguir la Segunda Parte 
del Curso denominado: Proyerto Pilo
to de la UNESCO para la Aplicación 
de los Nuevos Métodos y Técnicas de 
la Enseñanza de la Física, que se rea
nudará en Sao Paulo (Brasil).—Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 204

Tegucigalpa, D. C„ 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios en el Instituto “18 de No
viembre”, de la ciudad de Catacamas, 
departamento de Olancho, nombradas 
por el Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

Primer Curso

I \rte< Plá-p.-as, Li. vm iado Hostflíí 
Lobo, Piofesores Fid*-! i na de Molina y 
Adán Palacios I.

Terrer Curso

Estudios Sociales. Profesoras Bala
res F. de llandal. Romelía de Em
bona y Fidelina de Molina.

Ciencia-- Naturales, Profesor Roberto 
Urrutia, Dn< tnr Armando Irías y Pro
fesor Hernán Hernández M.

Matemáticas. Profesores Alfredo Her- 
. nández \[„ lo* María Rarahona y P. 
! M. Jacobo Muríllo Ruiz.

Inglés, Profesores Consuelo I. de 
Martínez. Hernán Heveline y Reveren
do Diego Vella.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute -C.

Acuerdo N* 205

Teguciujlpa, D. G, 29 de enero de
1 1964.
I
[ El Jefe del Gobierno Militar,

| ACUERDA:
I

Ascender a partir del P  de febrero 
próximo, al Profesor Rene Chinchilla, 
del cargo de Supervisor Auxiliar de 
Educación Primaría de Ocotepeque, a 
Supervisor Auxiliar de Educación Pri
maria de Ocotepeque, a Supervisor IV 
partamental de Educación Primaria de 
Comayagua, en sustituí ión del de igual 
título Gustavo Berlíoz, a quien se le 
rinden las más expresivas gracias por 
sus servicios prestados.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Educación Musical, I, II y III C. G., 
Fin Ramón Ruiz V., Profesores Gusta- 
■o Cadalso F. y Virginia v. de Mara- 
üaga.

Didáctica Educ. Musical, II N. D., 
Profesores Gustavo Cadalso F., Virgi
nia v. de Maradiaga y don Ramón Ruiz

Preparación Material Didáctico, II 
N. D., Profesores Hernán Avila A.,
* Gustavo Cadalso F. y Virginia v. de
Maradiaga.

Química, I S. D., Doctor Máximo 
( amacho, Profesor Eliseo Solórzano y 
Bachiller Emilio Aronne P.

Química, II S. D., Profesores Carlos 
Ramírez López, Profesores Eliseo So- 
órzano y Bachiller Emilio Aronne P,

Educación Física (Varones) GraL, 
Profesores Alfredo Guillen B„ Hernán 
Avila A. y don Ramón Ruiz V.

Educación Física (Sritas.) GraL, 
Profesoras Mariana F. de Aguilera, Es
peranza Aguirre y Virginia v. de Ma
radiaga.

.Lunes 20 de enero, en la mañana

Introducción a la Filosofía, II N. D., 
Profesores Jaime Martínez Guzmán, 
Aída Zúniga y Gustavo Cadalso»

Filosofía, I S. D., Profesores Jaime 
Martínez Guzmán, Aída Zúniga y Gus- 
•avo Cadalso F.

Lunes 20, en la tarde

Idioma Nacional, II N. D., I  S. D., 
Profesores Gustavo Cadalso F., Sarve- 
Ra A. de Carias y Virginia v. de Ma
radiaga.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 200

Tegucigalpa, D. C-, 28 de enero de 
1964.

, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dejar sin efecto al Acuerdo N’ 130, 
de fecha 20 dt los corrientes, por me
dio del cual so autoriza la suma de 
(L 300.00) trescientos lempiras, a fa
vor del Bachiller José Augusto Padilla, 
en concepto de viáticos y otros gastos 
de viaje al exterior.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 201

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Autorizar viáticos y otros gastos de 
viaje Exterior por valor de . . . . . .
(L 300.00) trescientos lempiras, a  fa
vor del Bachiller José Augusto Padi
lla h.f quien viajará a España en Mi
sión Oficial de la Secretaría de Edu
cación Pública.

El gasto se imputará al Renglón 9, 
Programa 1-01, Dirección Superior,

Secretaría de Estado, con fecha vein
tiuno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, por la señorita María 
del Rosario Valladares, mayor de edad 
soltera, Maestra de Educación Prima
ria Urbana y vecina del Mineral de 
El Morhito, departamento de Santa 
Bárbara, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado en virtud 
de haber trabajado en las escuelas pri
marias de la República, por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como be
quista por cuenta del Estado en la 
Escuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad capital: acompaña los docu
mentos con que comprueba los extre
mos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu-

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las Escuelas 
Primarias de la República por un 
tiempo igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado a 
la Profesora María del Rosario Valla
dares, de las generales expresadas, Ar
tículo 224 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Estudios Sociales, Profesoras Dolores
F. de Handal, Romelia de Barahona y 
Fidelina de Molina.

Idioma Nacional, Profesores Octavio 
Molina, Juan Yilleda y Licenciado Hos
til io Lobo.

Ciencias Naturales, Profesor Roberto 
Urrutia. Doctor Armando Irías y Pro
fesor Hernán Hernández M.

Matemáticas, Profesores Alfredo Her
nández M., José María Barahona y P. 
M. Jatobo Morillo Ruiz,

Inglés, Profesores Consuelo I. de 
Martínez, Hernán Heveline y Reveren
do Diego Vella.

Educación Física, Profesoras Dolores 
F. de Handal, Romelia de Barahona y

■ Mélida de Vendrell.
i
I Segundo Curso

Estudios Sociales, Profesoras Dolo
res F. de Handal, Romelia de Bara
hona y Fidelina de Molina.

Idioma Nacional, Profesores Octavio 
Molina, Juan Villeda y Licenciado Hos- 
tilio Lobo.

Ciencias Naturales, Profesor Rober
to Urrutia, Doctor Armando Irías y 
Hernán Hernández M.

Matemáticas, Profes. Alfredo Her
nández M., José María Barahona y P. 
M. Jacobo Murillo Ruiz.

Inglés, Profesores Consuelo I. de 
Martínez, Hernán Heveline y Reveren
do Diego Vella.

Moral y Cívica, Profesores Jacobo 
Murillo Ruiz, Fidelina de Molina y 
Mélida de Vendrell.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 206

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1964.

\ is ta  la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veintiuno de los corrien
tes, por el joven José Augusto 
Salgado Díaz, estudiante y 

! vecino de este Distrito Central,
' contraída a pedir se le conce- 
;da equivalencia de estudios 
en las materias comprendidas 

¡conforme al Plan de Estudios 
¡cíe Educación Secundaria con 
las similares a las del Ciclo 

¡Común de Cultura Genera! y 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial; acompaña 
una Certificación de Estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

! Consi Je ran do: Que se con
cederá equivalencia de estu- 
¡dios siempre que las materias 
¡cuya equivalencia se solicita, 
'tengan la misma denomina- 
jción en ambos planes, Artico- 
Slo 78 del Código de Educa- 
íción Pública,
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Por tanlo: el Jele del («o- 
b¡erno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada de la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co- 
iaim de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas, Ciencias 
Naturales. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés, 
Educación Física, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas. Inglés. 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. 
—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 207

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha dieciséis de los corrientes, 
por el joven Tulio Díaz, estu
diante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios en las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educa
ción Normal, con las simila
res del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversifica
do de Educación Secundaria; 
acompaña una Certificación 
de Estudios debidamente lega
lizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co

mún de Luí tura General: Idio
ma Nacional. Estudios Socia
les. Educación Moral y Cívi
ca. Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
te- Plásticas. Segundo Curso 
de) Cielo Común d* Cultura 
General: Idioma Nacional.
Estudios, Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática-, In 
glés. Educación Física. Edu 
cación Musical, Arles Plásti 
ra>. Tercer Curso del Cíele 
Común de Cultura General 
Idioma Nacional, Estudios So 
nalc-. Ciencias Naturales, Ma 
temáticas, Inglés. Educación 
F í s i c a .  Educación Musical 
Artes Industriales. Primer Cur 
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idio 
ma Nacional, Inglés, Mntemá 
ticas. Historia Universal. Bio 
logia. Física. Química. Filoso 
fía. Educación Física v De 
portes. Seundo Curso del Ci 
cío Diversificado de Educa 
eíón Secundaria: Física, Quí 
mica. Psicología General, Edu 
cación Física y Deportes, His 
toria Universal. —  Comuní 
quese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Por tanto: el Jefe del Go- 
■bienio Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma
Nacional. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Segundo 
Cur-o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales. Matemáticas, 
Tnglés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, In
glés. Artes Industriales.— Co
muniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 208

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
nueve de los corrientes, por el 
joven Howard Francis Hall, 
e.sludiante y actualmente veci
no de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios 
en las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de la República de Nicaragua, 
con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General 
vigente en Honduras; acompa
ña una Certificación de Estu
dio debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna- 
tures cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N9 209

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha quince de los corrientes, 
poi la joven Ménica Romero, 
estudiante y vecina de Pro
greso, departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
en las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y 

¡ Diversificado de Educación 
Normal; acompaña una Certi
ficación de Estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con 
cederá equivalencia de estu 
dios siempre que las asignatu 
ras cuya equivalencia se soli 
cita, tengan la misma denomi 
nación en ambos planes, Ar 
tículo 78 del Código de Edu 
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la manera siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General:

■ Idioma Nacional, Estudios So- 
; cíales. Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Segundo 

\ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma

temática-, Ingle-. Educación 
iFí-ica, Tercer Cur.-u del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios So
ciales. Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal: Idioma
Nacional, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Nor
mal: Idioma Nacional. —  Co
muniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

cinnal. Secretariado Comer
cial. Segundo Curso del Ciclo 

1 Dñ edif icado  de Secretariado 
.Comercial: Idioma Nacional, 
¡Principios de Contabilidad.—  
J Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 210
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veintitrés de los corrien
tes, por la joven Gloria Reina 
Espinal Irías, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
en las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y 
Diversificado de Secretariado 
Comercial; acompaña una 

Certificación de Estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá la equivaltncia de es
tudios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Cur-o 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es- 

j ludios Sociales, Matemáticas,
¡ Inglés. Educación Física. Ter- 
¡ cer Curso del Ciclo Común de 
i Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales. Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Secreta
riado Comercial: Idioma Na-

Acuerdo N9 211

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en la “Escuela 
Normal de Varones Centro 
América” , de El Edén, Co- 
m a y a g u a :

Doñas Anita de Matute, 
Haydeé de Méndez, señores 
Carlos A. Luque y Marco Tu
lio Sanabria. —  Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 212

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a esta Secre
taría de Estado con fecha 5 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres por la señora 
Leonor Agurcia v. de Carva
jal, mayor de edad, Maestra 
Rural Empírica, hondureña y 
vecina de Olanchito, Depto. 
de Yoro, contraída a pedir au
torización para la práctica de 
examen en las materias corres
pondientes al Quinto Grade 
de la Escuela Primaria, últi
mo del plan vigente en el añi
de 1929: acompañó a su soli
citud una Constancia extendi
da por los Profesores Francis
co Murillo Soto, Donadla Se
to de Murillo y Ramón Duran 
Hernández, todo- vecinos de 
Olanchito. departamento de 
Yoro.

Resulta: Que admitida la 
solicitud que antecede, fu ' 
turnada a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria, 
en auto de fecha 5 de diciem
bre de 1963, para que aque
lla dependencia emitiera el 
dictamen correspondiente.
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Resulta: Que la Dirección i 
General de Educación Prima
ria, en dictamen de fecha 6 i 
de diciembre del propio año : 
de 1963, manifieta: Que hay 
dos- maneras de resolver en 
esta petición, a saber: a) Au
torizando al Supervisor De
partamental de Educación Pri
maria del departamento de 
\o ro , para que nombre una 
Comisión Examinadora, por 
cuenta de la interesada, y que 
se someta al examen por com
petencia. Que de ese examen 
se levante un Acta, enviando 
copias de ella a la Supervi
sión Departamental de Yoro y 
a la Dirección General y que 
se le dé Certificación a la in
teresada de haber terminado 
su Oblicación Primaría, y b) 
Aceptando como válida la 
Constancia extendida por los 
Profesores Francisco Murillo 
Soto, Donatila de Murillo y 
Ramón Durán, todos vecinos 
de Olanchito, Yoro, en cuya 
Constancia dan fe de que la 
señora Leonor Agurcia v. de 
Carvajal, cursó y aprobó el 
Quinto Grado de la Escuela 
Primaria en el año de 1929, 
manifestando los dos primeros 
declarantes que ellos eran Di
rector y Profesora Auxiliar 
respectivamente en la Escuela 
“ Modesto Chacón de Olanchi- 
to. a la fecha en que la inte
resada dice haber cursado el 
Quinto Grado.

Considerando: Que si bien 
e> ciento que no se puede du
dar de la honorabilidad de los 
Proiesores que extendieron la 
Constancia a la señora Leonor 
Agurcia v. de Carvajal, tam
bién lo es que parece más 
conforme a la Ley la práctica 
del examen, siendo ésta por 
otra parte la práctica acos
tumbrada en estos casos, sin 
dejar por ésto de aceptar la 
tt?)S de la Dirección General 
de Educación Prim aria de que 
las dos soluciones satisfacen 
los principios legales.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno de Honduras, en uso 
de las facultades de que está 
investido,

acuerda:

Autorizar al Supervisor De
partamental de Educación Pri
maria del departamento de 
Yoru, para que nombre una 
Comisión Examinadora, por 
cuenta de la interesada, a fin 
de que ésta se someta a exa
men por competencia. Que de 
ese examen se levante un Ac
ta. enviando copias a la Su
pervisión Departamental de 
Yoro y a la Dirección Gene
ral de Educación Prim aria y 
que se extienda a la señora

Leonor Agurcia v. de Carva
jal, Certificación de haber ter
minado su Obligación Prima
ria.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 213

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
febrero próximo, a la Profe
sora Victoria Buchard de Cas
tellón, Asistente Coordinador 
de la Sección de Asistencia 
Técnica de UNESCO, en sus
titución del de igual título 
Guillermo Castellanos, a quien 
se le rinden las más expresi
vas gracias por sus servicios 
prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80 %  del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
F.1 Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 214

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero próximo, al señor An
tonio Cáceres, Conserje de la 
Supervisión Departamental de 
Educación Prim aria de Fran
cisco Morazán, en sustitución 
del señor Rafael A. Sosa.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 215

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Estado

en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha trece de di
ciembre de mil novecientos se
senta y tres, por la señorita 
Zulma Pérez A raque, mayor 
de edad, soltera, Maestra de 
Educación Primaria Urbana y 
vecina de esta ciudad, contraí
da a pedir se le declare sol
ente con el Estado en virtud 

de haber trabajado en las es
cuelas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como be
quista por cuenta del Estado 
en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad capital; 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
ei Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las 
Escuelas Primarias de la Re
pública por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Declarar solvente con el Es

tado a la Profesora Zulma Pé
rez Araque, de las generales 
expresadas, Artículo 224 del

Acuerdo N° 217

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Et Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Trasladar a partir del I o de 
febrero próximo, a la señora 
María M. de Ruiz Romero, 
d.el cargo de Secretaria de la 
Escuela Normal de Varones 
de El Edén, Comayagua, a 
Bibüotecaria de la misma.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Igresos, excepto durante el 
primer mes que devengará el 
80%  del sueldo tope de con
formidad con el Artículo 78 
de tas Disposiciones Genera-

edad, casado, Oficinista y ve
cino de El Negrito, departa
mento de Yoro, en su condi
ción de Presidente de k  
A sociación Pro-Mejoramiento 
“María del Carmen Negrite- 
ña Limitada”, de la ciudad de 
El Negrito ya citada, contraí
da a pedir la autorización del 
Estado [jara el funcionamien
to de un Instituto de Segunda 
Enseñanza en aquella pobla
ción, acompañó a su solicitud 
ur* Presupuesto y un plano 
del Colegio que se propone 
fundar. En la misma solicitud 
se pide una subvención dH
E.-tado para el sostenimiento 
del Colegio cuya fundación se 
proponen los peticionarios.

Resulta: Que presentada la 
solicitud, se le dió el trámite

les del Presupuesto.— Comu- ^gal. correspondiente, hablen- 
níquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 218

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

dn sido turnada a la Dirección 
General de Educación Media 
para que ésta emitiera el dic
tamen respectivo.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
con fecha 20 de este mismo 
mes, emitió el dictamen que a 
la letra dice: “ Dirección Gene
ral de Educación Media.—Te
gucigalpa. D. C., veinte de di
ciembre del mil novecientos 
sesenta y tres.-Vista la solici
tud presentada al Ministerio 
de Educación Pública por el 
señor Néstor Gutiérrez, en so 
carácter de Presidente de la 

Pro-Mejoramiento
Código de Educación Pública. ¡ Revalidar el A c u e r d o ,
—Comuniqúese. ;N" 640 de fecha 23 de diciem- • Asociación

Oswaldo López A. ¡bre recién pasado, por medio 3el Pueblo de El Negrito, de- 
E1 Secretario de Estado en | del cual se autoriza la suma de i paramento de Yoro, tendien- 

el Despacho de Educación Pú-j (L 372.00) trescientos setenta | te a que se le conceda autori-
ly dos lempiras, a favor de la. C10n Para fundar un Insti-blica,

Acuerdo N9 216

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de 
febrero próximo, al Profesor 
Hernán Roberto Santos, Secre
tario de la Escuela Normal de 
Varones de El Edén, Coma- 
yagua, en sustitución de la  se
ñora María M. de Ruiz Rome
ro, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado este mismo car
go hasta el 31 de diciembre 
recién pasado. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C. ¡ Profesora Francisca V arela .! lul°
______  ¡cantidad que le corresponde

¡en virtud de haber gozado de 
licencia por razones de enfer
medad durante los meses de 
septiembre y octubre del año 
recién pasado, en la Escuela 
Normal de señoritas de esta 
ciudad.

de Segunda Enseñanza 
en dicha población, para lo 
cual solicita al Estado que le 
asigne un subvención.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la referida escuela. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 219

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a esta Secre
taría de Estado con fecha 16 
d* los corrientes por el señor 

Eugenio Matute C.\ Néstor Gutiérrez, mayor de

Resulta: Que a la solicitud 
de referencia acompaña el 
Presupuesto, la Nómina del 
Personal Administrativo y Do
cente, y el plano del edificio 
que dice están construyendo.
1.— Que en el Presupuesto 
presentado, los ingresos anua
les ascienden a tres mil odio- 
cientos cincuenta lempiras por 
concepto de cuotas que paga
rán treinta y cinco alumnos a 
razón de diez lempiras men
suales, y los egresos ascien
den a cinco mil quinientos diez 
lempiras anuales, sin señalar 
la fuente de donde cubrirá el 
déficit. 2.—Que los sueldo? 
asignados en el mismo Presu
puesto son sumamente bajos 
y por lo tanto no constituyen 
una remuneración adecuada 
al trabajo a desarrollar, figu
rando en el mismo el Director 
sin ningún sueldo. 3,—Que en 
h  nómina no señala los años 
de experiencia que cada uno
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íif los propuestos tiene, para 1 
poder deducir si llenan los j 
requisitos que el Reglamento 
General exige para trabajar 
en Educación Media (Artículo 
72, inciso 4; Artículo 29. in
ciso c ) ; Artículo 32, inciso
c): Artículo 37, inciso 2 ). 
Que de lo anterior se deduce 
que los patrocinadores de la 
misma no cuentan con los re
cursos materiales ni humanos 
necesarios para garantizar el 
adecuado funcionamiento del 
Instituto que pretenden fun
dar. Por tanto: Esta Dirección 
General es de opinión que se 
deniegue la autorización soli
citada.”

Resulta: Que a mayor abun
damiento también son aplica
bles a la solicitud que nos acu- 
pa, la disposiciones legales 
contenidas en el Artículo 63 
Letra g) del Código de Edu
cación Pública en relación con 
el Artículo 215 del Regla
mento General de Educación 
Media, cuyas especificaciones 
tampoco ofrecen satisfacer los 
peticionarios en su solicitud.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media con fecha 20 de los co
rrientes se encuentra en un 
todo arreglado a las disposi
ciones legales aplicables al 
caso; y que tampoco se ofrece 
el cumplimiento de lo exigido 
por el Artículo 63 del Código 
de Educación Pública en re
lación con el Artículo 215 del 
Reglamento General de Edu
cación Media citado en e! re
sultado anterior.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno, en uso de las faculta
des de que esta investido,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud pre
sentada por el señor Néstor 
Gutiérrez, en representación 
de la Asociación Pro-Mejora
miento “María del Carmen Ne- 
griteña Limitada” de la ciu
dad de El Negrito, Depto. 
de Yoro, contraída a pedir 
autorización para fundar un 
Instituto de Segunda Enseñan
za en la población citada.—  
Comuniqúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado er, 
■el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 220

iegucigalpa, D. C., 30 de 
en: ro de 1964.

Vista la solicitud presenta- 
de s. la Secretaría de Estado,

[con fecha veintisiete de di- 
jciembre de mil novecientos 
■sesenta y tres, por la señora 
Bcssy Rivera Medina de León, 
mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria Ur
bana. vecina de Puerto Cortés, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en vir
tud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Re
pública por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como be
quista por cuenta del Estado 
en la Escuela Normal de Se- 
acompaña los documentos con 
ñoritas de esta ciudad capital; 
acompaña los documentos con 
que comprueba los ext remos 
de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las Es
cuelas Primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvqpte con el 
Estado a la Profesora Bessy 
Rivera Medina de León, de las 
generales expresadas, Artículo 
224 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.
i

El Secretario de Estado en 1 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 221

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1- de 
enero en curso, el Acuerdo de 
nombramiento de la S. C. 
Zoila Regina Jerez, del cargo 
de Mecanógrafa de la Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado 
“ Francisco Morazán”, de esta 
ciudad, nombramiento autori
zado mediante Acuerdo . . . .  
íY'  1581 de fecha V  de julio 
de 1960. Se cancela en virtud 
de haber desaparecido esta j 
plaza del Presupuesto. —  Co-; 
muníquese. ¡

O sw a ld o  L ó p e z  A. ¡(
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Acuerdo N° 222

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con 
fecha 16 del corriente mes. 
poi el señor Antonio Sierra 
Ortiz, de generales conocidas, 
contraída a pedir se le autori
ce para presentarse a examen 
para comprobar sus conoci
mientos en las materias del 
Sexto Grado de la Enseñanza 
Prim aria; acompañó a su soli
citud el Certificado de haber 
cursado y aprobado el Quin
to Grado y una Certificación 
de los años que ha servido 
como Maestro Rural.

Resulta: Que esa Secretaría 
de Estado en auto de fecha 16 
de este mismo mes y año, emi
tió auto mandando remitir las 
diligencias a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria 
para que aquella dependencia 
emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria en dictamen emitido con 
fecha 23 de los corrientes, 
después de un estudio de la 
solicitud presentada y de 
ios documentos acompañados, 
opinó como sigue: 1) Que se 
faculte al señor Supervisor 
Departamental de Educación 
Prim aria de V alle, para que 
de acuerdo con las disposicio
nes necesarias, se practique el 
examen correspondiente en una 
de las Escuelas Urbanas del 
Municipio de Langue; 2) Que 

faculte al joven Antonio 
Sierra Ortiz, para que de con
formidad con el Plan y Pro
grama de Sexto Grado, se so
meta a examen; 3) Que el in-

¡ dades que señala la Dirección 
General de Educación Prima
ria en su dictamen.- 
quese.

-Comuní-

O s w a l d o  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 223

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l y de 
enero en curso, el Acuerdo de 
nombramiento de la Profeso
ra Amalia de Guzmán, del 
cargo de Redactora y Correc
tora de Lecciones del Depar
tamento de Profesionalización, 
Sección de Educación Media 
de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Mo
razán”, nombramiento autori
zado por Acuerdo N° 56 del 
4 de enero de 1962.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 224

Tegucigalpa, D. C , 30 de 
enero de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
enero en curso, a la Profesora 
Amalia de Guzmán, Profesora 
Ayudante del Departamento 
de Profesionalización, Sección 
de Educación Media de la Es-

j cuela Superior del Profesora- 
teresado cubra los gastos or-[do “ Francisco Morazán”, de 
dinarios; y 4) Que de lo ac-jesia ciudad, 
tu a do se levante acta, se ex-;
tienda Certificado al alumno I nombrada devengará el
y se envíe copia
esa Dirección General.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Prim aria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno de Honduras, en uso 
de las facultades de que está 
investido,

ACUERDA:

Autorizar al joven Antonio 
Sierra Ortiz, para que de con
formidad con el Plan y Pro-

del ¿Veta a sue^ °  asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como 
Redactora y Correctora de 
Lecciones del mismo Departa
mento y Sección de la referi
da Escuela.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

veinte de noviembre del año 
recién pasado, por el jovetu 
Miguel Angel López Meza, es
tudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a p e
dir se le conceda equivalen
cia de estudios en las mate
rias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Artes 
Industriales, con las similares 
a las del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una 
Certificación de Estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las materias 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes. Artícu
lo 78 del Código de Educación 
Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA!

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
cíe Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. 
Educación Musical. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma N a
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. — Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 225

a  i c » r  j  j  i i Tegucigalpa, D. C., 30 de grama del sexto Grado de la ., t"v • i enero cíe it Ctt»Lducacion Primaria» se some- \
ta a examen, debiendo obser- Vista la solicitud presenta- 
varse en un todo las modali- da a esta Secretaría, con fecha

Acuerdo N* 226

Tegucigalpa, D. G, 30 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, ron fecha nueve de los co
rrientes, por el joven José Abelardo 
Zeledón García, estudiante y actual
mente vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios en las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de la República de Nicaragua, 
con las similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General, vigente en 
Honduras; acompaña una Certificación 
de Estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General da 
Educación Media.
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A V I S O S

TITULO SUPLETORIO partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del de-

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se! 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes; Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Ingles. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 227

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de los co
rrientes, por el joven Fabio Ramón Ca
rias Márquez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es
tudios en las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una Certificación 
de Estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
de la manera siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

.Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química In
troducción a la Economía Política, 
Educación Fínica y Deportes, Sociolo
gía. Segundo Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educerión Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

de ley, HACE SABER: Que ante este 
Juzgado se presentó el señor Francisco 
Neri Stévez, solicitando Título Suple
torio sobre un terreno sito en la aldea 
de Amarateca, en esta jurisdicción, de 
cinco manzanas de superficie, limitado: 
al Norte, el sitio de Río Grande, al 
Este, con sitio de Quebrada Honda; al 
Sur, con los sitios de Santa Cruz y Tá
mara; al Oeste, con la montaña de 
Santiponce; que dicho terreno lo hubo 
por compra al señor Arturo Francisco 
Fonseca, y que agregando a la posesión 
de éste ha poseído dicho inmueble por 
más de diez años en forma tranquila, 
pacífica y no interrumpida. Que no 
existen otros poseedores pro indiviso en 
dicho terreno, Y para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció la in
formación de los testigos Pedro Enrí* 
quez Castro, Lucas Flores Baca, Adán 
Henríquez, todos mayores de edad, sol
teros, propietarios y vecinos de la aldea 
de Amai ateca, en esta jurisdicción.— 
Tegucigalpa, D. C . 23 de abril de 1964.

Orlando Carias C 
Secretario.

28 A., 28 M. y 22 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril deí año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis
tro y .'depósito de una marea de 
fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —Yo, 
Francisco José Padilla M., ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, actuando 
en representación de “ Argü- 
elio-Sa'inasi &Co.“ , una Socie
dad Colectiva Mercantil del do
micilio de San Salvador, Repú
blica de FI Salvador, propieta
ria de les Laboratorios“ Arsal,>, 
según Carta Poder y Poder en 
Escritura Pública que se acom
pañan, debidamente auténtica- 
das, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y 
Propiedad L iteraria del Salva
dor, bajo el número 1.831, el 
veinticinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres, para 
distinguir: un prcducto farm a
céutico usaco como crema y 
loción para ciertas afecciones 
de la piel, consistente en la 
palabra:

“ C A L A C E L ”
escrita en cualquie* clase de 
tipo de letra, forma, colo* o 
tamaño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o ley elidas, y se 
aplica a la mercadería que am
para del modo o modos que se 
estime conveniente, ya sobre

el empaque, caja?, paquete, 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
diez y ocho de abril de mi! no
vecientos sesenta y cuatro.—{f) 
Francisco José Padilla M.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 28 
de abril de 1964.

a r g e n t in a  m . de Cha n a

28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Pa
dilla M., mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecin
dario, actuando en represen
tación de “Argüello-Salinas & 
Co.’\  una Sociedad Colectiva 
Mercantil, del domicilio de San 
Salvador, República de El Sal
vador, propietaria de los La
boratorios “ Arsal” , b e g ü n 
Carta Poder y Poder en Es 
en tura Pública que se acom
pañan, debidamente auténti- 
cadas para que una vez razo
nados se me devuelvan, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica 
y Propiedad Literaria del Sal
vador, bajo el número 2.398, el 
27 de mayo de 1954, para dis
tinguir: un producto farmacéu
tico usado bajo la forma de 
suspensión para el tratamiento 
de los procesos diarréicos bac
terianos; consistente en la pa
labra:

“ESTREPTOPECTINA”
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acom
pañada de dibujos o leyendas, 
y se aplica a la mercadería 
que ampara del modo o modos 
que se crean convenientes, ya 
sobre sus empaques, cajas, 
paquetes, grabándola, estar
ciéndola por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., diez y ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro .—(f) Francisco José Pa
dilla M.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los f fectos rJp ley.—Tegucigal- 
ua, D. C., 28 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

28 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. Yo, Francisco José Pa
dilla M., mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, actuando en represen
tación de “Argüellc-Salinas & 
Co.’\  una Sociedad Colectiva 
Mercantil del domicilio de San 
Salvador. República de El Sal
vador, propietaria de loa La 
boratorios “ Arsal,\  s e g ú n  
Carta Poder y Poder en Escri
tura Pública que seacompa-¡ 
ñan, debidamente auténtica- 
dos, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Ofici
na de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el núme
ro 6.885, e) 23 de marzo de 
1960, para distinguir: un pro
ducto farmacéutico, bajo la 
forma de tabletas y que se usa 
como sulfamidado anti-infec- 
cioso; consistente en la pala
bra:

“ U N I T A B ”
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acom
pañada de dibujos o leyendas, 
y se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
se c r e a n  convenientes, ya 
sobre sus paquetes, cajas, gra
bándola, estarciéndola por me
dio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., diez y 
ocho de abril de mil novecien
tos s e s e n t a  y cuatro.— (f) 
Francisco José Padilla M.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de abril de 1964.

Argentina M. de C hávez 

28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con 
fecha diez y ocho de abril del 
año eo curso, se admitió la so

licitud que dice: “Registro; 
depósito de una marea de fí 
brica.—Señor Ministro de Ea¡ 
nomfa y Hacienda.—Yo, Fran 
cisco José Padilla M,, mayo 
de edad, casado, Abogado 
de este vecindario, actoaod 
en representación de “Argüe 
llo-Salinas & Co.” , una Socie 
dad Colectiva Mercantil de 
domicilio de San Salvador, Be 
pública de El Salvador, pn¡ 
piet*ria de los Laboratorio 
“ Arsal, \  según Carta Poder; 
Poder en EBcritura Públicaqo 
se acompañan, debidament 
autenticadas, para que un 
vez razonados se me devoel 
van vengo a pedir el registr 
de la marca de fábrica inscri 
ta en la Oficina de Patenta 
Marcas de Fábrica y Propie 
dad Literaria dei Salvsdor, bi 
jo el número 796, el nueve d 
abril de mil novecientos cin 
cuenta y uno, para distinguir 
un producto farmacéutico con 
sistente en la palabra:

" F I T O F O S "

escrita en cualquier dase di 
tipo de letra, forma, color < 
tamaño, ya sea sola o acompa 
ñada de dibujos o leyendas, j 
se aplica a la mercadería qin 
ampara del modo o modos qoi 
se estimen conveniente, ya so 
bre el empaque, cajas, peque 
tes, grabándola, estarciéndola 
imprimiéndola por medio d< 
etiquetas que se les adhiera 
y en cualquier otra f or mi  
apropiada en el comercio. Pro 
sentó Jos demás documenta 
de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa, D. C ., diez y ocho de abrí 
de mil novecientos sesenta j 
c u a t r o .—(f) Francisco Jos! 
Padilla M.” Lo que se pone 
en conocimiento del públiec 
para los efectos de ley.—Te* 
gucigaipa, D. C., 28jde abrí 
de 19S4.

A rg en tin a  M. de Chávez 
28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Marca! 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez y ocho ds 
abril del año en curso, se ad* 
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Pa
dilla M., mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este ve
cindario, actuando en repre
sentación de “Argü-llo-Salinaa 
& Co.” , una sociedad Colecti
va Mercantil del domicilio de 
San Salvador, República de El 
Salvador, propietaria de los 
Laboratorios “Araal” , según 
Carta Poder y Poder en escri»
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tart Pública que se acompa* 
ñau, debidamente autentica
do*, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedir e) Registro de la Marca 
de Fábrica inscrita en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el número 
7469, el 20 de junio de 1961, 
pira distinguir: un producto 
famaeéutico multivitamínico; 
consistente en la palabra:

" T R  I B E X "
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, y se anlica a la merca
dería que ampara del modo 
o modos que se crea conve
niente, ya sea sola o acom
pañada de dibujos o leyen
das, s o b r e  sus tmpaqu-s, 
cajas, paquetes, grabándola, 
■estarciéndola, imprimiéndola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada <-n el 
comercio. Presento los demá* 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.t d i e z  y 
ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y c u a t r o .  — (f) 
Francisco José Padilla M.“ Lo 
qua se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D . ; C , 28 
deabril.de 1964.

Argentina M. de Chávez

n  M. 64.

Lt infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del año en c u r s o, se 
admitió la solicitud que dice 
"Registro y depósito de una 
m arca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar. —Econ< - 
mía y Hacienda.—En repre^ en- 
tación déla sociedad mercantil 
Teenform, Inc., corporación 
del Estado de New York, con 
domicilio en 50;j Uroadway, 
Nueva York, N. Y., Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

TEENFORM
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9628.728, del 12 de junio de 
1966, de la Oficina de Patentes 
de loa Estad;* Un de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y p r o t e g e  br^ssiers 
para mujeres, fajas, corsets, 
pantalones o bloomers, com
binaciones, calzoncillos, che- 
mises, camisetas, fajas de sos- 
í *  de medias, la que inde

pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fij» 
a los artículos y a los produc
tos mismos, o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de eti
quetas, impresiones, estampa
dos, grabados en relieve, es
tarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente acos- 
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
diecisiete de a b r i l  de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustiilo R .“ Lo que 
?e pone en conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez.

La infrascrita, Jefe de la 
Secc'ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud q u e  dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Padi
lla M., mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, 
actuando en representación de 
“Argüello-Salinas & Co.” ( una 
Sociedad Colectiva Mercantil 
del domicilio de San Salvador, 
República de El Salvador, pro
pietaria de los Laboratorios 
“ Arsal” , según Carta Poder 
y Poder en escritura Pública 
que se acompañan debidamen
te autenticadas, para que una 
vez razonados se me devuel
van, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscri
ta en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y Propie
dad Literaria del Salvador, 
bajo el número 7.970, el 20 de 
junio de 1961, para distinguir: 
□n producto farmacéutico an
tibiótico, consistente en la pa
labra:

“ N E O - F E D R 1 N ”

escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o leyendas, y 
se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
se estimen conveniente, ya 
sobre el empaque, cajas, pa
quetes, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. P re
sento loa demás documentos 
de ley y el clisé-T egucigal- 
ga, D. C., diez y ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y

c u a t r o .  — (f) Francisco José 
Padilla M.” Loque se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1964.

Abcentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace paber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del ano en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ' ‘Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Van Heusen 
de Centro América, S. A., 
sociedad a n ó n i m a  mercantil 
constituida en  conformidad 
con Jas leyes de ’a República 
de Nicaragua, con domicilio 
en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, República de 
Nicaragua, según el poder ad- 
a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NOMAR
según el clisé y conforme al 
certificado de depósito y re
gistro Np 7.078, del 8 de octu
bre de 1952, renovada por diez 
años el 18 de octubre de 1962, 
en la Oficina de Patentes de 
Nicaragua, República de Ni
caragua, marca que ampara, 
distingue y protege, r o p a  
hecha de toda clase para hom
bre y vestuario en general, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especia), se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a sus empaques, en
voltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de eti
quetas, impresiones, placas, 
estampados, grabados, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustiilo R .” Loque 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace Baber: 
que con fecha diecisiete de

abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Hud9on Pulp & Poper Corp. 
una corporación del Estado de 
Maine, con oficinas principa
les en 477 Madison Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

HUDSON
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N<? 402-Reg. 26 del 10 de mayo 
de 1963, en la Sección Servicio 
de Marcas de Fábrica y de 
Comercio de la República de 
Haití, marca que ampara, dis
tingue y protege papel higiéni
co, servilletas de papel, papel 
de tocador, papel en rollos, 
sacos de papel, sacos de papel 
en variedades múltiples, papel 
de embalaje, fuerte, bandas 
de papel en goma y los demás 
artículos comprendidos' en la 
misma clase, la que indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos de 
dicha casa, por medio de eti
quetas, placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, aplicada 
también a los empaques, en
volturas, cajas y piezas da pro
paganda, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley. —T e g u c i g a l p a ,  
D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro. — (f) Mario Bustiilo R.“ 
Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1964.

A rg entin a  M. de Ch á v e z . 

28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Seccióntde Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintiocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita r e g i s t r o  de 
marca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Pre
sente,—Yo, J. Francisco Za 
capa, mayor de edad, soltero, 
Abogado y Notario de este 
domicilio, en mi calidad de re
presentante de la Sociedad 
“ Industrias Mil Colores Limi-

tada”, de nacionalidad costa
rricense, y domiciliada en la 
ciudad de San José. República 
de Costa Rica, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
solicitando el registro de la 
marca:

PESO PLUMA
destinada a distinguir toda 
clase de artículos de ropa, 
e n especial c a m i n a s  y 
trajes de hombre, así como 
toda clase de ropa interior y 
exterior. Dicha m a r c a  se 
aplica en envoltorios, cajeti
llas, latas, envases y empaques 
que contengan los productos, 
grabándolas, imprimiéndolas, 
estampándolas por medio de 
etiquetas que Fe le? adhieren, 
y en cualquiera otra ferma 
apropiada en el c o m e r c i o .  
Acompaño a e s ti solicitud el 
Poder otorgado por la Sociedad 
“ Industrias Mil Colores Limi
tad a!\  a mi favor, debidamente 
autenticado, el Contrato de 
Agencia con el Licenciado Ro
berto Avilez F., por lo ante
riormente expuesto, ruego al 
Señor Ministro acepte la pre
sente solicitud y resuelva de 
conformidad a lo solicitado.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) J . F ran
cisco Zacapa’’. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Tegu
cigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1964.

Argentina  M. de Chávez

28 M., 8 y 18 J. 64-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha seis de enero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se so
licita registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y H acienda.—Presente.—Yo, 
J. Francisco Zacapa, mayor 
de edad, Abogado y Notario y 
de este vecindario, con el de
bido respeto comparezco ante 
Ud. en calidad de represen
tante de la Sociedad “Indus
trias Mil Colores Limitada” , 
de nacionalidad costarricense, 
domiciliada en San José, Re
pública de Costa Rica, para 
solicitar el registro de la marca:

Y A N ’S
destinada a distinguir todos 
es artículos de ropa, con es. 
pecialidad camisería. Dicha 
marca se expone conjunta y 
separadamente, con un círculo 
negro, el cual tiene un óvalo

28 M. 64.

23 M. 64.
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en el centro, que a bu vez , 
encierra otro círculo de color 
blanco, que comprende las pa
labras “ Y anV \ teniendo en 
*u parte inferior la palabra 
"Sportswear'’; ee aclara que 
«I c í r c u l o  que comprende 
dichas palabras tiene a bu lado 
derecho color aqua y a su iz
quierdo anaranjado. Todas laB 
mencionadas figuras e s t á n  
sobre un fondo blanco. Acom
paño a esta solicitad el Poder 
otorgado por la Sociedad “In
dustrias Mil Colores Limita
da”, a mi favor, debidamente 
autenticado, así como también 
el contrato de agencia con el 
Licenciado Roberto Avilez F., 
y un clisé de la marca con diez 
ejemplares de la misma. Por 
todo lo anteriormente expuesto 
ruego al eeñor Ministro, previo 
los trámites de ley, de confor 
midad a lo solicitado.—Tegu< 
cigalpa, D. C., seis de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) J . Francisco Zaca 
pa” . Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de enero de 1964.

Ahgentina  M. de  Chávez

28 M., 8 y 18 J. 64.

La Infrascrita. Jefe de ta Sección 
de Patentes y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Dirección G-ñe
ra! de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha veintiocho de 
abril del afio en ourso, se admitió 
la aolloltud que dice: “ Se solicita 
registro de marca.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.— Presen
te.—Yo. J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, soltero, Abogado y 
Notarlo, y.de este domicilio, en mi 
oalidad de representante de la So
ciedad “ Industrias Mil Coloree Li
mitada”, de nacionalidad costarri
cense y domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Cuete Rica, 
con el debido respeto comparezco 
ante Ud., solicitando el registro de 
la marca:

La Infrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha veintidós de 
abril del afio en curio, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y
depósito de ana marca de fábrica_
Jefatura del Gobierno M ilita r-  
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Armour 
and CompaDy, una corporación de) 
Estado de Delaware, con oficinas 
principales en 401 North-Wabash 
Avenue, Chicago, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompafio, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito como mar
ca hondurefia, de la marca de 
fábrica denominada:

ARMOUR
según el clisé, marca [qne ampara, 
distingue y protege, en general, 
preparaciones farmacéuticas medi
cinales, veterinarias y biológicas, 
la que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
cajas, piquetes y envoltorios que 
los contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcí.ios y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para iodo lo cual se 
agregan ios demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f) Mario BuacUlo R .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1964.

Argentina  M. de Cháv sz .

28 M. 64.

destlnAda a distinguir toda ciase 
de artículos de ropa, en especial 
camisas y trajea de hombre, asf 
como toda clase de ropa Interior y 
exterior. Dicha marca se aplica 
en envoltorios, cajetillas, latas, en 
vases y empaques que contengan el 
producto, grabándolas, imprimién
dolas o estampándolas, p >r medio 
de etiquetas que se lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. A ceno piño a esta 
solicitud el peder otorgado por la 
Sociedad Industrias MU Colores 
mi favor, debidamente autenticado, 
y el Contrato de Agencia, e  n el 
Licenciado'Roberto Avi ez F. Por 
t do Jo anteriormente expuesto, 
ruego al Sr. Minist o, admita la 
presente solicitud v resuelva de 
conformidad.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro_(f) J. Fran
cisco Zacapa” . Lo que ae pone 
eo conocimiento del público para 
los efeetts de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h Xv xz .

28 M., 8 y 18 J 64.

en el centro y luego a la dere 
cha el nombre "Benhil” , el 
cual a su vez tiene en la parte 
inferior laB palabras "Custom 
Tapered” . Se aclara que tan
to el escudo de color azul» como 
el nombre de color platea do, 
están sobre un fondo negro. 
Acompaño a esta solicitud, el 
?oder otorgado por la Sociedad 
"Industrias Mil Colores” a mi 
: iavor. debidamente autentica - 
do; el Contrato de Agencia con 
el Licenciado R o b e r t o  Avi
ez F. y un clisé de la marca 
con diez ejemplares de la mis
ma. Por todo lo anteriormen
te expueBto ruego al señor 
Ministro, previos los trámites 
egales, resolver de conformi

dad a lo solicitado.—Teguci
galpa, D. C., seis de enero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.—(f) J . Francisco Za 
capa” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 13 de enero de 1964.

A rgentina BL de Ch ívez

28 M., 8 y 18 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber; que 
con fecha seis de enero de 
año en curso, se admitió la se 
licitud que dice; "Se solicita 
registro de marca.—Señor Mi 
nistro de Economía y Hacien 
da.—Presente.—Yo, J . Fran 
cisco Zacapa, mayor de edad 
Abogado y Notario y de este 
vecindario, con e) debido res 
peto comparezco ante Ud. en 
mi calidad de representante de 
la sociedad "Industrias Mi 
Colores Limitada” , de naciona 
lidad costarricense, domicilia 
da en ia ciudad de San José 
República de Costa Rica, para 
solicitar el r  e g i s t  r  o de la 
marca;

BENHIL
destinada a distinguir todos 
los artículos de ropa, con es
pecialidad camisería. D i c h a  
marca se expone conjunta y 
separadamente, con un escu
do a la izquierda, el cual se 
distingue por tener una "B ”

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber, 
que con fecha seis de enero 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solici
ta registro de marca. — S?ñor 
Ministro de Economía y Ha- 
c i e n  d a .—Presente.—Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de 
edad, Abogado y Notario de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
en mi calidad de representan

te de la Sociedad "Industrias 
Mil CoIoreB Limitada” , de na
cionalidad costarricense domi
ciliada en la ciudad de San 
José. República de Costa Rica, 
para solicitar el registro de la 
marca:

JOZAC’S
destinada a distinguir todos 
los artículos de ropa con espe
cialidad camisería. D i c h a  
marca se expone conjunta y 
separadamente, con el nombre 
“Jozac’B” en letras negras, el 
cual tiene en su parte inferior 
la palabra original en letras 
amarillas; ambas palabras se 
encuentran sobre un fondo 
btanco con p u n t o s  negros. 
Acompaño a esta solicitud el 
Poder otorgado por la sociedad 
"Industrias Mil Colores Limi
tada” , a mi favor, debidamente 
autenticado, el Contrato de 
Agencia con el Licenciado Ro
berto Avilrz F., y un c'Í9é de 
la marca con diez ejemplares de 
la misma. Por todo lo ante
riormente expuesto ruego al 
señor Ministro, previos los trá
mites de ley, resuelva de con
formidad a lo solicitado.—Te
gucigalpa, D.C., seis de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —(f) J. Francisco Za- 
capa’L Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 10 de enero de 
1964.

Abcentina M. de Ch ívez

28 M., 8 y 18 J. 64.

R E M A T E

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Vnnta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Calón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0 299868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

U fflp im

Libra Esterlina....... ......  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......... ......  0.02 0.04
Franco Francés .... ......  0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ....... 0.2311 0.4622
Marco A lem án....... ....... 0.2517 0.5034
Florín ...................... ......  0.2773 0.5546
Corona Sueca ....... ....... 0.1940 0.3880
P ese ta  ......................... ......  0.0168 0.0336
L ira .......................... ......  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... ......  0.9257 1.8514

A LEJA N D RO  ARM UO PIN E D A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

El infrascrito, Secretario del Joegt- 
do de Letras Primero de lo 0 3 ,  del 
departamento de Francisco Mondta, il 
público en general y para los eteetw 
legales, HACE SABER: Que ae la Ra
dien cia del día juera dieciocho 4» 
junio del comente año, a loo da* do 
la tarde y  en local que ocupo eote I»  
gado, se rematan en pública (danta 
el inmueble siguiente: “Una casa da
tilada en Palmira, sobre un kfe de lo 
rreno que mide trece metros de frase 
por treinta y  siete metros de fondo, lo 
cual ee de piedra y ladrillo, nfbonda 
con concreto, de un solo piso, teda 
encielada con machihembre, pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta do 
porch, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados con azulejos y 
otro para sirvientes, dos lavandería, 
pintada con pintura de aceite, con sos 
instalaciones de agua caliente y fría 
y eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente. Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce, 
dieciséis y diecisiete del Bloque C 
del fraccionamiento Palmita, en esta 
ciudad, de propiedad del mismo ma
nifestante, según plano aprobado por 
acuerdo número noventa y mete del 
quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, los coaita 
tienen un área de mil trescientas *e- 
tenta y seis varas cuadradas con ochen
ta y nueve centésimas de vara cuadrar 
da, y sobre los cuales constituye tam
bién primera y especial hipoteca; to
dos los inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales- 
ios siguientes: al Norte, casas y sola
res de Armando Molina y Roberto Ze> 
laya Smith; al Sur, casa de Adriana 
viuda de Abarca y  con lotes númerô  
uno y siete del Bloque B, pertenecien
tes a Alonso Cálix Oliva y Manuel 
Sarmiento h., respectivamente, median
do calle; al Este, casa de Benjamín 
Membreño, y  al Oeste, con lote número 
quince del Bloque C, propiedad de~ 
Jacobita Zúniga de Peral y con eva
de Rodolfo Brevé Martínez y Antonio. 
Pina, mediando avenida entre estas da 
últimas. El dominio de estos ínmiMh1»i 
está inscrito a favor del señor Arman
do Molina con el número uno, folios 
uno al cinco del Tomo ciento diez y 
siete del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para hacer efec
tivo el pago de lempiras que el señor 
Armando Molina es en deberle al o* 
ñor Andrés Gerlero. Se advierte que 
por ser primera licitación no Re ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y fne valo
rado por el Perito en la cantidad do 
sesenta mil lempiras (L 6C.OOCLOO). 
—Tegucigalpa, D. G, 21 de maye de 
1964.

Rolando García Perla, 
Secretaria.
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